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Tepic, Nayarit a 25 de Febrero del 2020 
         ITAI/U.T./056/2020 

Asunto: Respuesta Solicitud de  
Información 

Omar González. 
o.a.gonzalez22@gmail.com 
P r e s e n t e: 
 

 
En términos del artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Nayarit y en atención a su solicitud de información, presentada mediante 
el sistema Infomex con folio 00037720 mediante la cual solicita la información siguiente: 

 
Buenas tardes:  

Por este medio solicito lo siguiente a su Instituto o Comisión de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública:  

1)Todas las resoluciones en versión pública emitidas en las que se haya hecho referencia 

o interpretado el término Justicia Abierta (desde el año de creación del Instituto o 

Comisión hasta el año 2020), ya sean recursos de revisión u otros medios legales en los 

que dicten resoluciones;  

2)Todas las resoluciones en versión pública emitidas en las que el tema central haya sido 

la Justicia Abierta (desde el año de creación del Instituto o Comisión hasta el año 2020), 

ya sean recursos de revisión u otros medios legales en los que dicten resoluciones;  

3)Todas las resoluciones en versión pública emitidas en las que se haya promovido, 

protegido, garantizado y/o protegido la Justicia Abierta (desde el año de creación del 

Instituto o Comisión hasta el año 2020), ya sean recursos de revisión u otros medios 

legales en los que dicten resoluciones;  

4)Las acciones emprendidas por el Instituto para promover, proteger, garantizar y/o 

proteger la Justicia Abierta, tanto al interior del Instituto o Comisión de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública como las acciones emprendidas al exterior, como 

convenios, capacitación, acciones de política pública, estudios, diagnósticos, 

conferencias o cualquiera otra acción en materia de Justicia Abierta (desde el año de 

creación del Instituto o Comisión hasta el año 2020);  

5)¿De qué modo ha promovido, protegido, garantizado y/o protegido la Justicia Abierta en 

la función que realiza el Instituto o Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública? (desde el año de creación del Instituto o Comisión hasta el año 2020);  

6)¿De qué modo ha promovido, protegido, garantizado y/o protegido la Justicia Abierta en 

favor de los ciudadanos? (desde el año de creación del Instituto o Comisión hasta el año 

2020);  
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7)¿Ha ordenado (a través de una resolución, recurso de revisión u otro medio legal) a algún 

sujeto obligado la adopción de medidas para promover, proteger, garantizar y/o proteger 

la Justicia Abierta? (desde el año de creación del Instituto o Comisión hasta el año 2020); 

 Gracias por su atención. 

En respuesta a su solicitud, me permito hacerle de su conocimiento lo siguiente: 

Una vez realizada la búsqueda de la información solicitada en los archivos que obran en 

este Instituto, no se encontró registro alguno con el término de justicia abierta. 

 

Sin más por el momento y esperando la información le sea de utilidad, me despido 

enviándole un cordial saludo. 

 
 Atentamente 

 
 

Lic. Aline Lizbeth Cerón Martínez 
Encargada de la Unidad de Transparencia del ITAI Nayarit 

 
 


